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II.- SINOPSIS 

Implementar acciones que fortalezcan la felicidad como un medio para reforzar la enseñanza y lograr un mejor 
aprendizaje para el bienestar de los educandos.  

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación, 
para fortalecer la enseñanza y el aprendizaje educativo a través de la felicidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Juan Antonio González Hernández. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII del artículo 73 en relación con la fracción VIII del 
artículo 3º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca  

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquellas fracciones cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 
vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 11. El Estado, a través de la nueva escuela 
mexicana, buscará la equidad, la excelencia y la mejora 
continua en la educación, para lo cual colocará al centro 
de la acción pública el máximo logro de aprendizaje de las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Tendrá como 
objetivos el desarrollo humano integral del educando, 
reorientar el Sistema Educativo Nacional, incidir en la 
cultura educativa mediante la corresponsabilidad e 
impulsar transformaciones sociales dentro de la escuela y 
en la comunidad. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN PARA FORTALECER LA ENSEÑANZA Y 
EL APRENDIZAJE EDUCATIVO A TRAVÉS DE LA 
FELICIDAD 
 
ÚNICO. - Se reforma el artículo 11, se reforma la 
fracción I del artículo 12, se reforma la fracción IX del 
artículo 15, se reforma la fracción IX del artículo 16, se 
reforma la fracción VI del artículo 18, se reforma el 
primer párrafo al artículo 24 y se reforma el primer 
párrafo al artículo 59 todos de la Ley General de 
Educación, para quedar como se indica a continuación: 
 
Artículo 11. El Estado, a través de la nueva escuela 
mexicana, buscará la equidad, la excelencia y la mejora 
continua en la educación, para lo cual colocará al centro 
de la acción pública el máximo logro de aprendizaje de 
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Tendrá como 
objetivos el desarrollo humano integral del educando, 
reorientar el Sistema Educativo Nacional, incidir en la 
cultura educativa mediante la corresponsabilidad e 
impulsar transformaciones sociales dentro de la escuela 
y en la comunidad implementando la felicidad como 
un medio para fortalecer la enseñanza. 
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Artículo 12. … 
 
 
I. Contribuir a la formación del pensamiento crítico, a la 
transformación y al crecimiento solidario de la sociedad, 
enfatizando el trabajo en equipo y el aprendizaje 
colaborativo; 
 
 
II. a la V. … 
 
Artículo 15. … 
 
 
 
 
I. a la VIII. … 
 
IX. Fomentar la honestidad, el civismo y los valores 
necesarios para transformar la vida pública del país, y 
 
 
 
 
X. … 
 
 
 

 
Artículo 12. En la prestación de los servicios educativos 
se impulsará el desarrollo humano integral para: 
 
I. Contribuir a la formación del pensamiento crítico, a la 
transformación y al crecimiento solidario de la sociedad, 
enfatizando el trabajo en equipo a través de acciones 
que impulsen la felicidad como complemento para 
fortalecer el aprendizaje colaborativo; 
 
II. a V. ... 
 
Artículo 15. La educación que imparta el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, persigue los siguientes fines: 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Fomentar la honestidad, el civismo y los valores 
necesarios para transformar la vida pública del 
país, Implementar la felicidad como un medio para 
fortalecer la enseñanza y lograr un mejor 
aprendizaje para el bienestar de los educandos, y 
 
X. Todos aquellos que contribuyan al bienestar y 
desarrollo del país. 
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Artículo 16. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
I. a la VIII. … 
 
IX. Será integral porque educará para la vida y estará 
enfocada a las capacidades y desarrollo de las habilidades 
cognitivas, socioemocionales y físicas de las personas que 
les permitan alcanzar su bienestar y contribuir al 
desarrollo social, y 
 
 
 
X. … 
 
 

Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, se basará en los resultados del progreso 
científico; luchará contra la ignorancia, sus causas y 
efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, 
la formación de estereotipos, la discriminación y la 
violencia, especialmente la que se ejerce contra la niñez 
y las mujeres, así como personas con discapacidad o en 
situación de vulnerabilidad social, debiendo 
implementar políticas públicas orientadas a garantizar la 
transversalidad de estos criterios en los tres órdenes de 
gobierno. 
 
Además, responderá a los siguientes criterios: 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Será integral porque educará para la vida y estará 
enfocada al desarrollo de las capacidades y habilidades 
cognitivas, socioemocionales y físicas de las personas 
que les permitan alcanzar su bienestar y contribuir al 
desarrollo social a través de la implementación de 
acciones que fortalezcan la felicidad en la 
enseñanza y el aprendizaje educativo, y 
 
X. ... 
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Artículo 18. … 
 
 
 
I. a la V. … 
 
VI. Las habilidades socioemocionales, como el desarrollo 
de la imaginación y la creatividad de contenidos y formas; 
el respeto por los otros; la colaboración y el trabajo en 
equipo; la comunicación; el aprendizaje informal; la 
productividad; capacidad de iniciativa, resiliencia, 
responsabilidad; trabajo en red y empatía; gestión y 
organización; 
 
 
 
VII. a la XI. … 

 
Artículo 24. Los planes y programas de estudio en 
educación media superior promoverán el desarrollo 
integral de los educandos, sus conocimientos, habilidades, 
aptitudes, actitudes y competencias profesionales, a 
través de aprendizajes significativos en áreas disciplinares 
de las ciencias naturales y experimentales, las ciencias 
sociales y las humanidades; así como en áreas de 
conocimientos transversales integradas por el 
pensamiento matemático, la historia, la comunicación, la 
cultura, las artes, la educación física y el aprendizaje 
digital. 

Artículo 18. La orientación integral, en la formación de 
la mexicana y el mexicano dentro del Sistema Educativo 
Nacional, considerará lo siguiente: 
 
I. a V. ... 
 
VI. Las habilidades socioemocionales, como el desarrollo 
de la imaginación y la creatividad de contenidos y 
formas, implementando la felicidad como un medio 
para fortalecer la enseñanza y lograr un mejor 
aprendizaje para su bienestar, el respeto por los 
otros; la colaboración y el trabajo en equipo; la 
comunicación; el aprendizaje informal; la productividad; 
capacidad de iniciativa, resiliencia, responsabilidad; 
trabajo en red y empatía; gestión y organización; 
 
VII. a XI. ... 
 
Artículo 24. Los planes y programas de estudio en 
educación media superior promoverán el desarrollo 
integral de los educandos, sus conocimientos, 
habilidades, aptitudes, actitudes y competencias 
profesionales, a través de aprendizajes 
significativos e Implementando la 
 
felicidad como un medio para fortalecer la 
enseñanza y lograr un mejor aprendizaje en áreas 
disciplinares de las ciencias naturales y experimentales, 
las ciencias sociales y las humanidades; así como en 
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… 
 
… 
 
Artículo 59. En la educación que imparta el Estado se 
promoverá un enfoque humanista, el cual favorecerá en el 
educando sus habilidades socioemocionales que le 
permitan adquirir y generar conocimientos, fortalecer la 
capacidad para aprender a pensar, sentir, actuar y 
desarrollarse como persona integrante de una comunidad 
y en armonía con la naturaleza. 
 
 
 
… 
… 

 

áreas de conocimientos transversales integradas por el 
pensamiento matemático, la historia, la comunicación, 
la cultura, las artes, la educación física y el aprendizaje 
digital. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 59. En la educación que imparta el Estado se 
promoverá un enfoque humanista, el cual favorecerá en 
el educando sus habilidades socioemocionales que le 
permitan adquirir y generar conocimientos, fortalecer la 
capacidad para aprender a pensar, sentir, actuar y 
desarrollarse como persona integrante de una 
comunidad y en armonía con la naturaleza a través de 
la implementación de acciones que fortalezcan la 
felicidad como un medio para el aprendizaje. 
 
... 
... 
 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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